
 

Expediente: 128/2024
Asunto: Provisión del puesto de Interventor

Habiendo sido solicitada y aceptada la comisión de servicios del actual Interventor de esta 
Corporación, Sr. Alejandro Díaz García, al Ayuntamiento de Bezana, se precisa contar con un 
Funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional para desempeñar 
las funciones de Interventor en el Ayuntamiento de Santillana del Mar.

Por lo que, siguiendo el protocolo habitual recomendado desde la Dirección General de 
Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria del Gobierno de Cantabria, interesa  
se  publicite  la  vacante  temporal  del  puesto  de  Intervención,  Clase  Segunda, 
Subescala Intervención-Tesorería,  categoría  de  Entrada  de  este  Ayuntamiento,  entre  los 
colegiados de su  Corporación,  para  darle  la  máxima difusión entre  los  que pudieran estar 
interesados.

Fdo.
El Alcalde Ángel Rodríguez Uzquiza

SR.  PRESIDENTE  DEL  COLEGIO  DE  SECRETARIOS,  INTERVENTORES  Y  TESOREROS  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE CANTABRIA.
Polígono de Trascueto. Centro de Empresas – CP 39600. CAMARGO

Plaza Mayor, n.1 – 39330 Santillana del Mar (Cantabria) España. NIF: P-3907600-E. DIR3:L0390762
Tel.: 942 818 075 – Fax 942 840 220 – E-mail: aytosantillana@aytosantillana.org C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

Y2
C

KN
D

27
N

9S
T3

AE
D

7Z
A4

65
EF

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

til
la

na
de

lm
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

mailto:aytosantillana@aytosantillana.org

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santillana del Mar
	2024-01-18T19:33:51+0100
	Santillana del Mar
	ÁNGEL RODRÍGUEZ UZQUIZA - 13981475M (FIRMA)
	Lo acepto




